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INFORME SECRETARIAL 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso, informándole que el apoderado parte 
demandante solicita el desglose de documentos aportados dentro de la demanda. 
Sírvase Proveer. - 
Barranquilla, Marzo 22 de 2022. 
 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA, Barranquilla, Marzo Veintidós (22) de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
Visto el anterior informe secretarial que antecede, siendo procedente lo solicitado, el 
despacho dispone lo siguiente: 
 
En atención a lo contemplado en el literal C del numeral 1 del Art. 116 del C.G.P, se 
ordena el desglose de los documentos físicos aportados dentro de la demanda, 
háganse las anotaciones de rigor y déjese fotocopia de los mismos documentos.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ, 
 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
 
 

LM 
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